
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201800390 00 

En atención a las comunicaciones allegadas, el Juzgado dispone: 

1. Las respuestas allegadas por el Juzgado 17 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (fl 200), Juzgado 4° Civil del Circuito 

de Bogotá D.C. (fl. 201), Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá D.C (fl. 

204-210), Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá (fl. 211), Juzgado 2° 

Civil Municipal de Bogotá (fl. 212-213), Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá (fl. 

214-223), Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá (fl. 224), Juzgado 2° 

Civil Municipal de Bogotá (fl. 225), Juzgado 35 Civil Municipal de 

Bogotá (fl. 226), Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá (fl. 227), 

Juzgado 9° Civil del Circuito de Bogotá (fl. 228), se agrega a los autos y 

serán tenidos en cuenta en el momento procesal que corresponda. 

2. Las notificaciones por aviso a los acreedores Bancolombia S.A, 

Banco Davivienda S.A., Darío Gustavo Pérez y a la cónyuge del 

insolventado, señora Liliana Suárez Clavijo se agregan a los autos. 

3. Ahora bien, previo a continuar el trámite que legalmente 

corresponde al interior del presente asunto, se REQUIERE al liquidador 

para que proceda a realizar la publicación correspondiente atendiendo 

lo dispuesto en providencia calendada 13 de enero de 2021. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901210 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los valores allí 

consignados corresponden a intereses remuneratorios los cuales no 

fuero ordenados en providencia de fecha 02 de diciembre de 2019 a 

través de la cual se libró mandamiento de pago, luego, deberá tener en 

cuenta el libelista que los intereses moratorios deben ser liquidados a 

la tasa máxima legal mensual vigente para cada periodo, desde el día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones 

deprecadas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1°1 del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, atendiendo para el efecto lo 

señalado en párrafo anterior. 

Por secretaría proceda al cumplimiento del numeral quinto del 

auto calendado 11 de noviembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 

                                                           
1 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023201901342 00 

El recurso de reposición presentado por la mandataria judicial de la 

parte demandada en contra del auto de fecha 09 de julio de 2021 (fl. 65-66, 

cd. 1), córrase traslado a la parte actora, en los términos del artículo 110 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 318 ídem, 

secretaría proceda a su fijación en lista. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201901359 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se ordena 

que por secretaría, de manera INMEDIATA, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 12 de julio 

de 2021, en razón a que se advierte que el recurso de reposición fijado 

en lista, es aquel que obra a folios 65 a 79 de la encuadernación, más 

no el presentado en contra del auto de fecha 11 de febrero de 2021 y 

notificado por estado el 29 de abril del año que avanza. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

resolver en punto a los recursos de reposición vistos a folios 38 a 45 y 

65 a 79. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000034 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho se advierte que el 

tiempo de suspensión decretado en auto calendado 18 de marzo de 

2021 (fl. 39) de la encuadernación ha fenecido por lo que se ordena 

reanudar el proceso de marras de conformidad con el artículo 163 del 

Código General del Proceso.  

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a las partes integrantes del litigio para que de manera 

INMEDIATA informen al despacho las resultas del acuerdo conciliatorio 

manifestado mancomunadamente en dicha oportunidad. LÍBRENSE 

TELEGRAMAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000210 00 

Visto el memorial allegado por el Banco Finandina S.A. (fl. 571) 

se advierte que la acreencia se encuentra reconocida dentro del proceso 

de negociación de deudas del señor WILLIAM MAURICIO CERÓN PICO, 

sin embargo se agrega a los autos la actualización del crédito allegada 

y será tenida en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. 

De otra parte, se reconoce personería al abogado MARCOS 

ELIECER PERALTA FERNÁNDEZ como apoderado de la BANCO 

FINANDINA S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000304 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado ADRIATICA 

DE EQUIPOS S.A.S. y ALDEBARANA GARCÍA PRADA, se dieron por 

notificados de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término 

legal guardaron silencio; y luego de hacer una revisión de los títulos 

valor, se observa que cumplen con los requisitos legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 02 de septiembre de 

2020. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.200.000,00.  

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000544 00 

Vista la petición que antecede, se REQUIERE al liquidador 

designado JOSÉ IGNACIO ROJAS GARZÓN, mediante mensaje de 

datos al correo ignacio_52002@yahoo.es, para que proceda de 

manera INMEDIATA a realizar la manifestación correspondiente a la 

aceptación del cargo designado en providencia del 26 de noviembre de 

2020 (fl. 132-139), so pena de hacerse acreedor de las sanciones de ley 

a que haya lugar. LÍBRESE TELEGRAMA 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

 

  Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 
No. de designación: DC  102821 
 
 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
 
 
De conformidad al artículo 49 del Código General de Proceso, se ha designado como Auxiliar 
de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES , de la LISTA GENERAL DE AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA de la ciudad Bogotá en el Despacho Juzgado 023  Civil  Municipal de Bogotá 

D.C.. Ubicado en la Cra. 10°No.14-33    PISO 8 
 
 

En el proceso No:   11001400302320200076800 
Despacho que Designa:  Juzgado 023  Civil  Municipal de Bogotá D.C. 
Despacho de Origen:  Juzgado 023  Civil  Municipal de Bogotá D.C. 
 
 
Al auxiliar; 
 
Tipo Identificación: Otro 
Identificación: No. 900678073 
Nombres: ABC JURIDICAS SAS  
Apellidos: ABC JURIDICAS SAS 
Ciudad inscripción: BOGOTA 
Dirección Correspondencia: CARRERA 13 # 13-24 oficina 521 
Teléfono:  
Correo electrónico: ABCJURIDICAS7825@GMAIL.COM 
Fecha de designación: miércoles, 11 de noviembre de 2020 21:52:09 
Proceso No: 11001400302320200076800 
  
 
    
 
 
 
 

CLAUDIA YAMILE RODRÍGUEZ BELTRÁN 
Juez 

 
 
 
 
 

Agréguese al expediente como prueba. 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202000768 00 

Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Guasca - Cundinamarca, conforme al Despacho 

Comisorio número 001 de veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte 

(2020). 

El Despacho procede a señalar el día CUATRO (4) del mes de 

NOVIEMBRE del año 2021 a la hora de las 10:00 a.m. a fin de llevar 

a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas CVO-081 que 

se encuentra ubicado en la Calle 10 # 91-20 de la ciudad. 

 

Para tal fin, se designa como secuestre a la luz de lo indicado en 

el numeral primero del artículo 48 del C. G. del P. a ABC JURÍDICA 

S.A.S., sociedad que hace parte de la lista de los auxiliares de la justicia 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y a 

quien se le advierte que el cargo para el que fue nombrada es de 

obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial y 

deberá proceder de conformidad dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de la presente designación, so pena de las sanciones 

de Ley pertinentes.  

 

Se le advierte a la sociedad secuestre designada, que deberá 

proceder a rendir cuentas en la forma indicada en el artículo 52 del 

Código General del Proceso e informar mensualmente al Juzgado 

comitente sobre ello, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

contempladas en el artículo 50 ibídem; por tanto, deberá dejar 

registrado en el expediente su completa identificación y dirección actual 

de residencia, oficina, bodega, y advertir todo cambio de dirección.  

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020 y de acuerdo a lo dispuesto en el precitado parágrafo 2° 

del artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11632 de treinta (30) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se cita al apoderado judicial de la 

parte interesada y al secuestre designado por el comitente, para que 

concurran personalmente al lugar de la diligencia y se conecten a través 

del aplicativo TEAMS. 
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Para el efecto, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte 

interesada, para que de manera INMEDIATA informe al correo 

electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número del 

proceso, las partes y las direcciones de correo electrónico de los 

intervinientes (demandantes, demandados, apoderados, etc.) y los 

diferentes canales de comunicación de cada uno de ellos. 

Así mismo, se le REQUIERE para que allegue antes de la 

diligencia certificado de tradición del vehículo objeto de secuestro, con 

una antelación no mayor a 30 días en su expedición. 

Ahora bien, en caso de que alguno de los intervinientes no cuente 

con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, 

conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención 

será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000777 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto 

a folio 1 de la encuadernación de propiedad de las demandadas LAURA 

NATALIA RODRÍGUEZ CARRASCO y de FLOR ALBA CARRASCO 

RAMÍREZ y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos 

en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo 

reforman y complementan. Límite del embargo $ 112.965.464.oo 

M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

                              
                            

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(2 DE 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000777 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” ICETEX, y en contra 

de LAURA NATALIA RODRÍGUEZ CARRASCO y FLOR ALBA 

CARRASCO RAMÍREZ ordenando a éstas que en el término máximo 

de cinco (5) días proceda a pagar aquella entidad, las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ 1032475706 

1. Por la suma de $63.896.012 M/cte, por concepto del 

capital adeudado conforme el título valor allegado para cobro. 

 

2. Por la suma de $8.476.316 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo liquidados sobre el anterior capital, a la tasa del 

12.11% E.A. 

 

3. Por la suma de $2.514.840. M/cte, por concepto de 

intereses de mora liquidados a la tasa del 14.76% E.A, desde 05 de julio 

de 2019 hasta el 06 de noviembre de 2020. 

 

4. Por la suma de $423.141 M/cte, por concepto de otras 

obligaciones contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

5. Por los intereses de mora, liquidados 14.76% E.A sobre el 

capital adeudado (numeral 1) desde el día 07 de noviembre de 2020 

hasta que se verifique su pago. 

 

6. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento 

procesal que corresponda. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 



la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada MÓNICA 

PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, como apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto. 

NOTIFÍQUESE. 

                              
                             

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000812 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 28) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 05 

de febrero de 2021, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro 

del término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100028 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 45) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 19 

de julio de 2021, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del 

término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

Con apoyo en lo dispuesto en el literal b), del numeral 1° del 

artículo 590 del Código General del Proceso, se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

1. Inscríbase la demanda en las agencias identificadas con los 

folios de matrícula No. 534032 y 29438102, denunciados como de 

propiedad de la parte demandada. 

 

Ofíciese a la Oficina de la ciudad correspondiente, indicándole 

número de cédulas de ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. Inscríbase la demanda en el establecimiento de comercio 

identificado con la matrícula mercantil No. 118816, denunciado como 

de propiedad de la parte demandada. 

 

Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva, a fin de que 

proceda conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

del recurso de reposición presentado por el mandatario judicial de la 

parte demandada (fl. 209 a 214), se ordena correr traslado a su 

contraparte por el término consagrado en el artículo 319 del Código 

Genera del Proceso, en concordancia con lo normado en el artículo 110 

ídem, 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100281 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 96 de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º 

del proveído calendado 12 de julio de 2021 (fls. 94 a 96). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100327 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de EIR-

708 de propiedad de NIDIA ALEXANDRA GARCIA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 87 y 88 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de NIDIA 

ALEXANDRA GARCIA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a TRIANA, URIBE & 

MICHELSEN LTDA., que en la presente oportunidad actúa a través del 

abogado FERNANDO TRIANA SOTO como mandatario judicial de la 

parte demandante, para actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100426 00 

Las respuestas provenientes de Latam Credit Colombia (fl. 12 cd 

2), Banco de Occidente (fl. 13 cd. 2), Banco Mundo Mujer (fl. 14 cd. 2), 

Banco Caja Social (fl.15-16 cd. 2), Banco Pichincha (fl. 17 cd. 2), Banco 

Finandina (fl 18 cd. 2), Bancoomeva (fl 25 cd. 2) Cámara de Comercio 

de Yopal Casanare (fl. 26-28 cd. 2) y Cámara de Comercio de Bogotá 

(fl. 29-34 cd. 2) se agregan a los autos. 

Póngase en conocimiento del actor las respuestas allegadas por 

Banco de Occidente, Cámara de Comercio de Yopal Casanare y Cámara 

de Comercio de Bogotá, y, oficie a ésta última entidad indicando que el 

embargo deprecado se ordenó respecto del establecimiento de comercio 

MEDSALUD PRINCIPAL como en efecto quedó registrado. 

 De otra parte, acreditado como se encuentra en embargo del 

establecimiento de comercio MEDSALUD PRINCIPAL (fl. 29-34 cd. 2) 

el Juzgado ORDENA su SECUESTRO, para lo cual, se comisiona al Juez 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

Proceda la parte demandante con las diligencias de enteramiento 

a la pasiva como se ordenó en providencia calendada 28 de junio de 

2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100466 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JUAN CARLOS 

ISAZA QUINTERO se dió por notificado de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una 

revisión de los títulos valor, se observa que cumplen con los requisitos 

legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 29 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.600.000,00.  

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100475 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fls. 113 a 115), y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

De otro lado, como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del Despacho que obra a folio 120 de la 

encuadernación no requiere modificación alguna y el término de 

traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º 

del proveído calendado 10 de julio de 2021 (fls. 110 a 112). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100489 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 154), se ordena el 

emplazamiento del demandado HUGO DARIO JUSPIAN GUTIERREZ, 

en los términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código General 

del Proceso.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, se ordena la inscripción del precitado ejecutado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100586 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 
presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 
del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por 
CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS 

S.A.S. -C.R.A. S.A.S- en contra de JUAN CARLOS AGUDELO ORTÍZ. 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso 
VERBAL de conformidad con el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 
TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al 

extremo demandado por el término de veinte días, y notifíqueseles 
conforme al artículo 291 a 292 del C.G.P y/o artículo 8° del Decreto 

806 de 2020. 

CUARTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

vista a folio 103 de la presente encuadernación, por la parte 
demandante, conforme a lo previsto en el Art. 590 del C.G.P., préstese 

caución por la suma de $22.178.386.oo M/cte. 

QUINTO: Reconocer personería a JUAN SEBASTIÁN RUIZ 

PIÑEROS como apoderado general de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100624 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 46) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 14 

de julio de 2021, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del 

término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100629 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $113.100.000 M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100629 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de COMERCIALIZADORA LA 

VITTORIANA SAS y VICTOR ADOLFO FORERO MOLLER, ordenando 

a aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $75.353.779 M/cte, por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación (14 de marzo de 2021) y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

                                                           
 

84



TERCERO. Reconocer personería a MARCELA GUASCA 

ROBAYO como endosataria en procuración de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100631 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE No. 

110014003023202100638 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 60) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 14 

de julio de 2021, en tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del 

término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100645 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El embargo del vehículo de placas UBN937 de propiedad 

del demandado GUSTAVO PALACIOS RUBIANO.  

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P.  

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad del demandado y 

que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 

564 del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $157.400.000 M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ ARANGO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100645 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que los pagarés allegados como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada 

y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de GUSTAVO PALACIOS RUBIANO 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a ésta las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

- PAGARÉ No. 19055241  

 

1. Por la suma de $84.530.688 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de julio de 2021) y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

 

- PAGARÉ No. 4751014847 

 

1. Por la suma de $20.384.912 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
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presentación de la demanda (9 de julio de 2021) y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a PEDRO JOSÉ BUSTOS 

CHÁVES, para actuar como apoderado de la demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100722 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención preventiva del 40% de la mesada 

pensional, primas, bonificaciones, y demás que el demandado 

EDUARDO FORERO devengue como PENSIONADO de 

COLPENSIONES. Límite del embargo $76.477.398,oo M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto 

a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de propiedad del 

demandado EDUARDO FORERO y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 51.358.050,00 M/cte. 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDE GÓMEZ 

JUEZ 
 (2 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100722 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor FEBOR 

ENTIDAD COOPERATIVA y en contra de EDUARDO FORERO para 

que en el término de cinco (5) días proceda a pagar las siguientes 

cantidades: 

PAGARÉ 70651. 

1. Por la suma de $6.524.043,18 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible 

desde el 15 de marzo de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 02 de agosto de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

3. Por los intereses remuneratorios causados sobre el capital 

anterior (numeral 1) liquidados a la tasa del 22.48% E.A.  

PAGARÉ 73121. 

4. Por la suma de $31.714.656,86 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible 

desde el 15 de agosto de 2019. 

 

5. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 4), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 02 de agosto de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 



6. Por los intereses remuneratorios causados sobre el capital 

anterior (numeral 4) liquidados a la tasa del 17.00% E.A. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada JUANA 

VICTORIA AVENDAÑO CORTÉS como apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100739 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en 

el que se indique la dirección de correo electrónico del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original de los 

títulos base del recaudo e indique expresamente que los mismos no 

han sido presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100741 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en el que 

se indique en debida forma el nombre del demandado, pues allí se 

indica EDGARD VILLARREAL TRIANA, siendo lo correcto, EDGAR 

TRIANA VILLARREAL (art. 74 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100743 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que el accidente fundo de la 

declaración patrimonial pretendida acaeció en Soledad - Atlántico, por 

lo que es el Juez de esa repartición es el competente para conocer del 

presente asunto, se acuerdo a lo normado en el numeral 6° ídem que 

prevé: “En los procesos originados en responsabilidad extracontractual 

es también competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho”. 

En consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Soledad - Atlántico, quien es el competente para conocer del asunto. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100745 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Cali -Valle 

del Cauca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio de la deudora se encuentra ubicado en la 

ciudad de Cali -Valle del Cauca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cali -Valle del Cauca e, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A.–, además como se anotó, la deudora reside y se 

encuentra domiciliada en Cali -Valle del Cauca, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Cali -Valle del Cauca.  
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Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Cali -Valle 

del Cauca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Cali -Valle del Cauca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100747 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de los demandados, 

corresponde a la utilizada por aquellos para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

2. De igual forma, deberá informar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

3. Adecue el numeral 5° de los hechos de la demanda, en 

razón a que el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil, fue 

derogado con la entrada en vigencia del Código General del Proceso. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original de los 

títulos base del recaudo e indique expresamente que los mismos no 

han sido presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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